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1.- ¿Cuánto adeudo? 

R= de acuerdo a tu historial de pagos, tu adeudo es (la respuesta es depende del 

alumno que haga la pregunta ya que cada alumno diferencia su historial de pagos y 

deudas 

 

2.- ¿Qué tiempo tengo para realizar mis pagos correspondientes? 

R= tienes un plazo de una semana, para cubrir tus pagos en su totalidad. 

 

3.- ¿En qué fecha me corresponde realizar los pagos correspondientes? 

R= se les estará publicando en la página de la universidad un calendario, donde se 

estipularán las fechas de pagos y a qué carrera le corresponde en cada fecha. 

 

4.- ¿Qué posibilidad hay en que se me realice un descuento, ya que soy de 

bajos recursos y no alcanzo a saldar mi deuda? 

R= en este caso lo que se puede hacer es, yo te doy tu historial de pagos, te hago 

las anotaciones y posteriormente pasarías a rectoría para platicar tu caso con la 

rectora y ya ella sabrá si te autoriza un descuento y de cuanto seria tu descuento, 

posteriormente con el documento firmado y sellado por rectoría y ya hecho tu pago, 

regresas conmigo para facturarte y actualizar tu información sobre pagos y deudas.  

 


